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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2.020) 

 

 

Proceso No 11001400306720180131600 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Despacho por encontrar reunidas las exigencias contempladas en 

el artículo 461 del C.G.P,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminadas las presentes actuaciones por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2.- ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte pasiva de los títulos 

aportados como base de la acción, a sus expensas y con las constancias de ley. 

 

3.- DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso. Si existiera embargo de remanentes, los mismos 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

4.- De existir depósitos judiciales, de los mismos hágase entrega a la parte 

demandada, según corresponda. 

 

5.-CUMPLIDO lo anterior archívese el presente expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 55 CIVIL MUNICIPAL 

 

Por anotación en estado electrónicos No. 049 

de fecha 15 de JULIO de 2020 fue notificado 

el presente auto. 

 

Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_________________________ 

SANDRA PATRICIA PINEDA SALGAR 

SECRETARIA 
SP 
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